
No. 27947 Gaceta Oficial Digital, miércoles 13 de enero de 2016 1

Año CXV Panamá, R. de Panamá miércoles 13 de enero de 2016 N° 27947

CONTENIDO

BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resolución N° 030-2015
(De martes 29 de diciembre de 2015)

POR LA CUAL SE ESTABLECE LA POLÍTICA DE INCENTIVOS POR EJECUCIÓN DE METAS EN LAS REGIONALES Y
SUCURSALES; LOS FORMATOS PARA LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO INDIVIDUAL DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL BANCO, Y LA ENTREGA DE BONOS POR DESEMPEÑO.

Resolución N° S.G.E.J. 124-2016
(De lunes 04 de enero de 2016)

POR LA CUAL SE DELEGA EL EJERCICIO DE LA JURISDICCIÓN COACTIVA DE LAS PROVINCIAS DE PANAMÁ,
COLÓN Y DARIÉN EN EL LICENCIADO CARLOS ALFONSO TORAL DELGADO.

Resolución N° S.G.E.J. 125-2016
(De lunes 04 de enero de 2016)

POR LA CUAL SE DELEGA EL EJERCICIO DE LA JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA PROVINCIA DE COCLÉ, EN LA
LICENCIADA LILIBETH FUENTES.

Resolución N° S.G.E.J. 126-2016
(De lunes 04 de enero de 2016)

POR LA CUAL SE DELEGA EL EJERCICIO DE LA JURISDICCIÓN COACTIVA EN LAS PROVINCIAS DE LOS SANTOS
Y HERRERA, EN EL LICENCIADO RICAURTE GONZÁLEZ GONZÁLEZ.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Fallo N° S/N
(De miércoles 06 de mayo de 2015)

POR EL CUAL SE DECLARA QUE ES INCONSTITUCIONAL EL ARTÍCULO 92 DE LA LEY NO. 42 DE 7 DE AGOSTO
DE 2012, POR CONCULCAR LOS ARTÍCULOS 17, 153, 179 Y 226 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA.

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ

Acuerdo N° 191
(De lunes 21 de diciembre de 2015)

POR EL CUAL SE AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE DEL DISTRITO DE PANAMÁ PARA DISPONER DE HASTA
CIENTO VEINTE MIL BALBOAS CON 00/100 (B/.120,000.00), EN CONCEPTO DE DONACIÓN, PARA LLEVAR A CABO
EL PROGRAMA DE “PREVENCIÓN DE ANIMALES DE COMPAÑÍA EN LAS CALLES DEL DISTRITO DE PANAMÁ”
EN COOPERACIÓN CON LA FUNDACIÓN SPAY/PANAMÁ Y LA FUNDACIÓN SAN FRANCISCO DE ASÍS.
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AVISOS 
AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el 
Artículo 777 del Código de Comercio, por este medio hago del conocimiento 
público que yo, NELSON JAVIER CEDEÑO FRÍAS, cedulado 7-70-2610, 
he traspasado mi establecimiento comercial denominado JARDÍN LOS 
GARABATOS, ubicado en la comunidad de Las Tablas, Urbanización Nuevo 
México, vía Tablas Abajo, distrito de Las Tablas, provincia de Los Santos, 
amparado con el aviso de operación No. 7-70-2610-253273, a la sociedad 
CENTRO RECREATIVO LOS GARABATOS, S.A., sociedad anónima, 
inscrita en la Sección Mercantil del Registro Público a la Ficha 155611827, 
cuyo representante legal es RICARDO ANANÍAS ESPINOSA HERRERA, 
cedulado 7-46-283. Dado en la ciudad de Las Tablas, a los 29 días del mes de 
diciembre de 2015. Atentamente, Nelson Javier Cedeño Frías. Cédula 7-70-
2610. L. 201-435633. Tercera publicación. 
_______________ 
En cumplimiento con lo establecido en el Artículo 777 del Código de Comercio 
de la República de Panamá, yo, MELQUIADES HERRERA BARRIOS, 
varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 7-71-
1460, en mi condición de representante legal de la sociedad M.H., S.A., inscrita 
a la Ficha 76203, Documento 2131504, hago constar que mediante escritura 
pública No. 4269 de marzo de 2012, de la Notaría Segunda del Circuito de 
Panamá, adquirió la sociedad en compra los derechos de llave del 
establecimiento comercial denominado “FONDA BAR RINCÓN DE LOS 
INTERIORANOS”, amparados con el aviso de operación No. 7-71-1460-
2008-132168, ubicado en el distrito de La Chorrera. Melquiades Herrera 
Barrios. L. 201-435565. Tercera publicación. 
_______________ 
AVISO DE VENTA. JARDÍN 8 DE NOVIEMBRE. La suscrita señora MITZI 
VIRGINIA CHANIS VERGARA, cedulada No. 7-58-768, por este medio 
hago constar, para efectos del Artículo 777 del Código de Comercio, que he 
traspasado a favor del señor FRANCISCO AUGUSTO VERGARA 
SAMANIEGO, cedulado No. 7-81-110, el AVISO DE OPERACIONES No. 
7-58-768-2007-54528, el cual respalda las operaciones del establecimiento 
comercial denominado JARDÍN 8 DE NOVIEMBRE, ubicado en el 
corregimiento de Las Palmitas, distrito de Las Tablas, provincia de Los santos, 
con todas sus actividades, expedido por la Dirección General de Comercio 
Interior, del Ministerio de Comercio e Industrias. Panamá, generado el 27 de 
julio de 2006. Mitzi Virginia Chanis Vergara, cédula No. 7-58-768. L. 201-
435711. Segunda publicación. 
________________ 



No. 27947 Gaceta Oficial Digital, miércoles 13 de enero de 2016 38

David, 21 de noviembre de 2015. AVISO AL PÚBLICO. Para dar 
cumplimiento al Artículo setecientos setenta y siete (777) del Código de 
Comercio, yo, MARGARITA WONG XU, mujer, panameña, soltera, 
comerciante, mayor de edad, con cédula de identidad personal número ocho -  
setecientos noventa y cuatro - ciento cuarenta y seis (8-794-146), residente en 
la Barriada San José, distrito de David, provincia de Chiriquí, República de 
Panamá, propietaria de MINI SÚPER COSTA DEL SOL, con aviso de 
operación número 8-794-146-2012-342423, dedicado a venta de refrescos, 
alimentos y tabaco, venta de pan y productor de panadería, venta de frutas y 
verduras, venta de productos cárnicos, venta de pescados, mariscos y productos 
conexos, venta de enceres domésticos, cosmetería y artículos de tocador, 
medicamentos populares sin receta médica como podemos mencionar, sal 
Andrews, alka seltser, panadol, tylenol, aleve, pepto bismol, tabcín, 
acetaminofén, aspirina, vitapirena, gas licuado, venta de licores y cervezas en 
envases cerrados; he traspasado dicho establecimiento comercial al señor 
SERGIO ARIEL QIU LI, varón, panameño, soltero, mayor de edad, con 
cédula número ocho – novecientos diecisiete – mil novecientos veinte (8-917-
1920), residente en la Barriada San José, distrito de David, provincia de 
Chiriquí, República de Panamá. Margarita Wong Xu. Cédula: 8-794-146. L. 
2617153. Segunda publicación. 
_______________ 
AVISO. En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 777 del Código de 
Comercio de la República de Panamá, yo, JOSÉ ÁNGEL ATENCIO, varón, 
panameño, casado, comerciante, mayor de edad, con cédula de identidad 
personal No. 4-192-501, hago saber que he cedido dicho cupo del 
establecimiento comercial denominado BAR 4 J, ubicado en la Urbanización 
La Ensillada, corregimiento de Las Lajas (cabecera), distrito de San Félix, 
provincia de Chiriquí, con aviso de operación No. 4-192-501-2007-47068, al 
señor GERMAN LUIS CHAVARRÍA, varón, panameño, casado, mayor de 
edad, con cédula No. 4-204-528. Atentamente, José A. Atencio. 4-192-501. L. 
2617154. Segunda publicación. 
_______________ 
AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 26,517 de 
24 de diciembre de 2015, de la Notaría Cuarta del Circuito de Panamá, 
registrada el 5 de enero de 2016, al Folio No. 423215, Asiento No. 2, de la 
Sección de (Mercantil) del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la 
sociedad “LOW BETA CAPITAL S.A.”, cuyo R.U.C. es el siguiente: 
392565-1-423215. L. 201-435729. Única publicación. 
______________ 
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AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 26,523 de 
24 de diciembre de 2015, de la Notaría Cuarta del Circuito de Panamá, 
registrada el 5 de enero de 2016, al Folio No. 652756, Asiento No. 2, de la 
Sección de (Mercantil) del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la 
sociedad “CELIAREX CORP.”, cuyo R.U.C. es el siguiente: 1527235-1-
652756. L. 201-435730. Única publicación. 
______________ 
AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 26,522 de 
24 de diciembre de 2015, de la Notaría Cuarta del Circuito de Panamá, 
registrada el 5 de enero de 2016, al Folio No. 422527, Asiento No. 2, de la 
Sección de (Mercantil) del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la 
sociedad “ASCOPAR S.A.”, cuyo R.U.C. es el siguiente: 387456-1-422527. 
L. 201-435731. Única publicación. 
______________ 
AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 26,518 de 
24 de diciembre de 2015, de la Notaría Cuarta del Circuito de Panamá, 
registrada el 5 de enero de 2016, al Folio No. 422946, Asiento No. 2, de la 
Sección de (Mercantil) del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la 
sociedad “PRIMASTONE INC.”, cuyo R.U.C. es el siguiente: 390841-1-
422946. L. 201-435732. Única publicación. 
______________ 
AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 25,213 de 9 
de diciembre de 2015, de la Notaría Cuarta del Circuito de Panamá, registrada 
el 7 de enero de 2016, al Folio No. 678748, Asiento No. 2, de la Sección de 
(Mercantil) del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad 
“VALLSTONE INC.”, cuyo R.U.C. es el siguiente: 1666630-1-678748. L. 
201-435735. Única publicación. 
______________ 
AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 de Comercio 
e Industrias, se le comunica al público en general que yo, JOSÉ LEANDRO 
GONZÁLEZ HERRERA, con cédula No. 3-81-367, traspaso mi 
establecimiento comercial denominado MINI SÚPER DAVID LAU, ubicado 
en el distrito de La Chorrera, Barrio Colón, Calle Larga, frente a la Abarrotería 
Ricardo, con el aviso de operación No. 3-81-367-2009-181120, traspasa a 
MOISÉS ZHONG ZHONG, con cédula No. 8-923-270. L. 201-435020. 
Primera publicación. 
________________ 
AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 de Comercio 
e Industrias, se le comunica al público en general que yo, RODRÍGUEZ, 
EMÉRITA WONG CHANG, con cédula No. 8-222-702, traspaso mi 
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establecimiento comercial denominado MINI SÚPER EMÉRITA, ubicado en 
el distrito de Capira, Capira Cabecera, Ave. José Arango, con el aviso de 
operación No. 8-222-702-2009-176763, traspasa a KATIUSKA GUAN LI, 
con cédula No. 8-924-1464. L. 201-435014. Primera publicación. 
________________ 
AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 de Comercio 
e Industrias, se le comunica al público en general que yo, ROSALIA 
GONZÁLEZ TORRES, con cédula No. 8-422-133, traspaso mi 
establecimiento comercial denominado MINI SÚPER DAVID ZHONG, 
ubicado en el distrito de La Chorrera, Playa Leona, Urb. La Mitra, calle 
principal, casa 10003, con el aviso de operación No. 8-422-133-2014-422662, 
traspasa a MOISÉS ZHONG ZHONG, con cédula No. 8-923-270. L. 201-
435017. Primera publicación. 
________________ 
TRASPASO DE AVISO DE OPERACIÓN. Yo, LUIS HUMBERTO 
CEBALLOS RIVAS, varón, de nacionalidad panameña, con cédula de 
identidad personal No. 2-717-2231, con residencia en Cañaveral, distrito de 
Penonomé, Urbanización Vista Hermosa, calle principal, actuando para dar 
cumplimiento en el Artículo 777 del Código de Comercio, traspaso el 
establecimiento comercial MINI SÚPER LA ENTRADA, con aviso de 
operación No. 2-717-2231-2009-177921, ubicado en la provincia de Coclé, 
corregimiento de Coclé, distrito de Penonomé, Urbanización Coclé, calle Vía 
Interamericana, entrada hacia Las Guabas, a la señora ISELA LOO WEN, con 
cédula No. 3-738-489, el local se dedicará a la venta al por menor de víveres en 
general, cosméticos, carnes, embutidos, refrescos, gas de cocina, golosinas, 
útiles escolares, detergentes, artículos de ferretería, medicamentos populares 
(despacho sin receta médica), licores y cervezas en envases cerrados, cigarrillos, 
lubricantes, aceite de máquina de podar, kerosene, artículos para el hogar, 
accesorios de uso personal, llantas de bicicletas, máquinas de motor, tarjetas de 
celular, pan, dulces, granos, legumbres, verduras, accesorios de sedería. De la 
autoridad administrativa. De los abajo firmantes que intervienen en este 
traspaso. Luis Humberto Ceballos Rivas. Cédula 2-717-2231. Isela Loo Wen. 
Cédula 3-738-489. L. 201-435660. Primera publicación. 
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